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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
De la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte ejecutante el 

28 de abril de 20221, CÓRRASE TRASLADO por secretaría, en la otra parte en la 

forma dispuesta en el artículo 110 del C.G.P. 
 

Aunado a lo anterior, y teniendo en cuenta el memorial presentado por la UGPP el 

2 de noviembre de 2022, a través del cual allega copia de la Resolución RDP 

026899 de 13 de octubre del presente año, que reconoció a la ejecutante una suma 

de dinero por concepto de diferencia de intereses moratorios, por secretaría, 

REQUIÉRASE a la entidad ejecutada, para que allegue el soporte de pago 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

1 Expediente folios 149 y 150. 
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